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CONVERSION A DOLARES, AUMENTO 

DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA 

DEESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCCIONES METÁLICAS Y 

OBRAS CIVILES ECONOMETAL C. LTDA. 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO: 

US $ 172,00 ooo conmonccncancnmanacananennanams 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy diecisiete de 

septiembre del dos mil uno, ante mi, doctor Piero Gastón  Aycart 

* Wincenzini, Notario Titular Trigésimo del Cantón, comparece el 

señor CARLOS JULIO CORDERO PADILLA, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, ejecutivo, por los 

derechos que representa en su calidad de (GERENTE de la Compañía 

" CONSTRUCCIONES METÁLICAS Y OBRAS CIVILES ECONOMETAL C. 

LTDA., y debidamente autorizado por fa Junta General Extraordinaria de 

Socios, conforme lo acredita con el nombramiento y acta que acompaña 

para ser agregados al final de esta matriz. El  compareciente es mayor 

de edad, domiciliado en esta ciudad, capaz para obligarse y contratar a 

quien de conocer doy fe. Bien instruido en el objeto y resultados de esta 

Escritura de Conversión de la Moneda, Aumento del Capital suscrito y 

Reforma de Estatutos, a la que procede de una manera libre y voluntaria, 

para su otorgamiento, me presenta la minuta del tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una en la cual conste la Conversión de la Moneda, Aumento del 

Capital suscrito y Reforma de Estatutos que se celebra al tenor de la 

siguiente cláusula: CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTE.- 

Comparece al otorgamiento y suscripción de la presente escritura el 

señor Carlos Julio Cordero Padilla, en su calidad de Gerente de la 

Compañía CONSTRUCCIONES METÁLICAS Y OBRAS CIVILES 

ECONOMETAL C. LTDA., el funcionario está facultado por expresas



  

disposiciones estatutarias y está legalmente autorizado por la Junta 

General Extraordinaria de Socios, de la referida Compañía celebrada el 

seis de agosto del dos mil uno, para celebrar el presente instrumento. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Por escritura pública otorgada en 

la ciudad de Guayaquil, alos treinta días del mes de mayo de mil 

novecientos noventa y dos, ante el Ab. Eugenio Santiago Ramírez 

Bohorquez, Notario Titular Vigésimo Octavo de este cantón, e inscrita en . 

el Registro Mercantil, el dia cinco de abril de mil novecientos noventa y 

cinco, se constituyó la Compañía (CONSTRUCCIONES METÁLICAS Y - 

OBRAS CIVILES ECONOMETAL C. LTDA., con un capital suscrito 

de Setecientos mil sucres; b) La Junta General de socios del veinte de 

mayo de mil novecientos noventa y nueve, acordó aumentar el capital de la 

Compañía en la suma de Cinco millones de sucres para que llegue a la . 

suma de cinco millones setecientos mil, resoluciones que se instrumentaron 

por escritura pública otorgada en la ciudad de Guayaquil, el dia veintiuno de 

junio de mil novecientos noventa y nueve, ante el Ab. Piero G. Aycart 

Vincenzini, Notario Trigésimo de este cantón, inscrita en el Registro 

Mercantil en Guayaquil, el dia veinte de diciembre de mil novecientos 

noventa y nueve; C)La Junta General Extraordinaria de Socios de la 

Compañía CONSTRUCCIONES METÁLICAS Y OBRAS CIVILES 

ECONOMETAL C. LTDA., celebrada el seis de agosto del dos mil uno, 

resolvió: 1) Efectuar la conversión de la moneda expresada en el 

capital de la Compañía, de conformidad a lo estipulado en la Ley de 

Transformación Económica del Ecuador; 2) Aumentar el capital 

suscrito; 3) Reformar su Estatuto Social; y, 4) Autorizar al 

Representante Legal para que otorgue la escritura correspondiente y. 

cumpla con los trámites de ley para perfeccionar las resoluciones de la 

Junta General. TERCERA: DECLARACIONES.- Presupuestos estos 

antecedentes, el señor CARLOS JULIO CORDERO PADILLA, en su 

calidad de Gerente dela Compañía CONSTRUCCIONES METÁLICAS
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Guayaquil, agosto 17 del 2001] 

Señor E E 

CARLOS JULIO CORDERO PADILLA Ca 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cumplo en participar an Ud. que la Junta General 

Extraordinaria de Socios de la Compañía 

“CONSTRUCCIONES METALICAS Y OBRAS CIVILES ECOMOMETAL 

C. LTDA.” en sesión del día de, hoy -.regolvió reelegir * 

a Ud. como GERENTE de Ja misma, ¡por el período de 

cinco años. a e 

. cop 
En tal virtud, corresponderá a.Ud., la administración 

y representación legal, judicial y extrajudicial de la 

        

|. Compañía, según aparece del literal d) del Art. 18 de 

dos Estatutos Sociales, constante de la escritura 

pública autorizada por el Notario Vigésimo Octavo del 

Cantón Guayaquil, el 30 de Mayo de 1992, inscrita en 

el F istro Mercantil de este cantón, el 5 de Abril de 

19954 o, . 

Sírvase . aceptar el continuación el presente 

nombramiento y proceder a su inmediata inscripción en 

  

Sefretarió Ad-Hoc 

ACEPTO EL CARGO de GERENTE para el cual he sido .



   

reelegido, soy de nacionalidad ecuatoriana con cédula 

de identidad No. 0904349420. 

te 
Es, 

ulio Cordero Padilla 

Guayaquil, agosto 27 del 2001 r. 
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pego En ld présente fecha queda inscrito este o E 

Nomtromlento de 

  

21.8 2......_Ropertorio No. 3Q OLA, 
”. Sa c-chivon loa Comprobantes de pogo: bor los 

dls Impua.tos respectivos.- y y . 

del doo! 
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Registradora Mercant 

Caatón Guayaq 

   



  

     

    
   

  

ACTA DE JUNTA GENERAL. EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
- COMPAÑÍA CONSTRUCCIONES METÁLICAS Y OBRAS CIVILES 
ECONOMETAL C. LIDA CELEBRADA EN LA CIUDAD DE 
GUAYAQUIL El. DIA 6 de AGOSTO DEL 2001 

En la ciudad de Guavaquil. a los seis días del ques de agosto del dos nuil uno, se 

reunió la Juma General Extraordinaria de. Socios de la Compañía 
CONSTRUCCIONES METÁLICAS Y O: CIVILES ECONOMETAL €. 

LÚTDA,, enlas oficinas de la misma, a en la calle Chile 303 y Luque, 
piso 8, oficina 801.  Altenor de lIdispuesto en la Ley de Compafifas vigente se 
constituye esta Juvta General Extraordinaria de Socios. Se encuentran presentes 

los socios de la Compañía a saber. señores Ing. Carlos Julio Cordero Padilla, 
propietario de 5.698 participaciones; Iván Efraín y Roxana Antonieta Valdez 

Andrade, — propietari ellos 1 participación, — las participaciones 

- tienen uf valor de 1i8l  sucres cada jua. Preside la Junta General a petición de la 
sala la ra Carmen Lida Giséla Valdez Andrade, quien es Presidenta de la 
Compañia y el Gerente señor Carlos Julio Cordero Padilla, — asume la 

secretaría de la Junta y procede a formar la lista de los asistentes con la 
determinación de las participaciones que cope an, el valor pagado por ellos y los 
votos que les corresponden. — Acto segui Í 
Junta han asistido los socios que 1 
Qe o Compañía que asciende a la s 

     
     

   

    

          
     

esentan Ja totalidad del capital 
de cinco millones setecientos mul suct 

esta Junta ha sido convocada persor ran los señores 
cios conocer y resolver sobre Jos siguientes puntos del orden del día, declarindo 

loBsocios que están conformes con Jos punios a tratarse que soxw 1) Conversión 

de lá moneda expresada en el capital de la Compañia y cambio del valor de las 
participaciones, 2) Aunmerto de Capital suscrito de la Compañía; 3) Reforma 
de Estatutos Sociales de la Compatíía, y 4) Autorización al Representante 
Legal de la Compoñía, — para que celebre la escritura pública conespondiente y . 
cumpla el trámite de ley para hacer efectivas las decisiones de la Junta Genexl. 
Siendo las lIOH0O, la Presidenta de ln Junta señora Carmen Lida Gisela Valdez. 

Andrade, declara formalmente constituida la Junta General y dispone que se enfre a 
tratar el orden del día. _.Acto seguido por secretaría se procede a leer el primer 
punto del orden del diA que dice: 1) Conversión de la moneda expresada en cl 
capital de la Compañia y cambio del valor de las participaciones. La Presidenta de 
la Junta ¡fiesta que la ley para la Transformación Económica del Ecuador, 
expedida el 8 de agosto del 2000 y publicada en el Registro oficial + 34 del 13 del 
mismo mes y año, dispone que se refome- cualquier norma que obligue a las 
personas a expresar el capital en sugres y delermina que el capital debe expresarse 
en dólares de los Estados UuidoS de América, además, el Superimendente de 

Compañías, acalando dicha ley ha dictado varias resoluciones expidieudo las normas 
de aplicación a las reformas a la Ley de Compañías, introducidas en la Ley para la 
Transformación Económica del Ecuador, por lo que es. necesario adecuar el capital 

    

         



do la  Compañiía a las mmrmas vigentes, por tanto propone convertir el Capital 
Suscrito de la Compañía que actualmente es de cinco millones setecientos mil 
sucres, se convierta en doscientos veintiocho dólares de Jos Estados Unidos de 

América, y que aprovechando este cambio podemos cambiar el valor de las 
participaciones a un valor de cuatro centavos de dólar cada wm, esto es, que el 
capital actual suscrito de la Compañía, estará representado por cinco mil 
setecientas participaciones de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, además que los certificados de aportación deben arularse y 
emitirse nuevos, expresando la nueva moneda del capital, así como también en los 

demás libros sociales de la Conmpañía. Laala después de escuchar a Ja 
Presidenta .delibera al respecto y por umpnmttidad de votos resuelve aceptar la 
moción presentada, por lo que desde hoy en adelante el capital deberá expresarse 
en dólares de los Estados Unidos de América y que los certificados a emitirse se 
repartirán en el mismo porcentaje que lienen los socios en des ñotuales momentos, 
pero, con el.uevo valor. 2) Ttatado el primer-—fímto del orden del día el 

Gerente, manifiesta que es wpgene y necesario atímentar el capital suscrito de la 
Compañíía, tanto por razones económicas como por motivos legales. La Junin 
después de deliberar todos los pormenores y cír al respecto las explicaciones que 
doy el proponente de la moción, resolvió por unanimidad de votos lo siguiente: 
1) aumentar el capital de la Comparñíta eu la suma de ciento setenta y dos dólares 
de los Estados Unidos de Ámérica, que estará dividido en cuatro niúl trescientas 

participaciones de cuatro centavos de dólar cada ua; _.2) aprobar que las muevas 
participaciones se paguen en numerario; — 3) que ké nuevas participaciones . sean 
suscritas Únicamente por el socio señor Carlos4úlio Cordero Padilla, rermmnciando 
el resto de los socios al derecho de suscribfí muevas participaciones, por tanto el 
señor Cardos Julio Cordero Padilla. //suscribe las cuatro. mil trescientas 
participaciones, correspondiente pl ammento de capital, cada una de las 
participaciones tiene un valor de cuatro centavos de dól 1ós Estados Unidos de 
América. Atento alas resoluciones tomadas, el_acíio procede a suscribir como 
en efecto suscribe las meve cualro mil tiescieftas participaciones de un valor de 
cuatro centavos de dólar cada uva. — EMsocio suscriptor del aumento procede 
al pago de ciento setenta y dos dólares, que corresponden al pago del ciento por 
ciento del valor de cada una de las participaciones por él suscritas. La Junta 
General decide por unanimidad, aprobar la suscripción y forma de frigo, resolviendo 
también por unanimidad que luego de ser aprobado el nto de capital e juscrita 
la Escritura correspondiente en el Registro Cantil, los valores pagados se 
transfieran a la cuenta Capital Social. Consecuente con las anteriores decisiones, la 

Juuta General, a pedido del Gerente toba también — por ummimidad el ¡muevo 
texto del Artículo Quino del Estatuto Social, el que dirá lo siguiento: 
“ARTICULO QUINTO: El capital suscrito es de cuatrocientos dólares de los 
Estados Unidos de América, dividido en diez mil participaciones de cuatro 
centavos de dólar, de los Estados Unidos de América, cada ma, numeradas del 

mo al diez mil, capital que podrá ser aumentado por resolución de la Junta 
Genéral de Socios”. La Junta Cieneral por unanimidad ralifica que aprueba la 
reforma del Estatuto anterior. — Por último la Junta General autoriza de nrmera 
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amplia y suficiente al Gerente de la Compañía para que celebre la correspondiento 
escritura pública. La Juna en cumplimiento de diclrai obligación reglamentada 
deja constancia que dos docrunentos que deberá incorporase al expediente som a) 
Lista de asistentes y mmero desfuticipuciónes que representar, hb) Copia 
certificada del acta por el Sécretario de estadunta, No habiendo otro asunto que 
tratar, se coucede uu Momento de receso rua la elaboración de la presente acta, 
hecho lo cual se reinstala la sesión y escuchada, es aprobada por ananimidad sin 
observaciones la presente acta, — Ja Presidenta levanta Ja sesión a Jas 12 1400 de 
la misma fecha, después «de comprobar que el acta ha side fimada por los 
concunentes. 

    

       

     

Carlos Julio Cordero Padilla Ivan TS Valdéz Andrade 

Gerente - Secretario de la sesión socio =- 
Socio 

le 2 Caen l.. Valdez. Andrade 

> = =y Presidenta de la sesión 

   el copia de su origiua). 
ayaquil, 6 de sensto del 2003 

  

    

    várlos Julio Cutdero Padilla 

Secretario de la Funta General 
Gerente



  

Y OBRAS CIVILES  ECONOMETAL  C. LTDA,, 

voluntad de la Junta General Extraordinaria de Socios de dicha 

Compañía, — reunida el dia seis de agosto del dos mil uno y en 

cumplimiento de lo acordado en ella declara: a) Que se efectúa la 

conversión de la inoneda expresada en el capital de la Compañía;  b) 

Que se aumenta el capital suscrito de la Compañía; y c) Que se 

reforma el Estatuto Social de la Compañía, con el texto y sentido 

determinado en el Acta de Ju 

. [DECLARACION —JURAMENTADA.- 

7 JULIO CORDERO PADILLA, declara baj 
e los pagos eféctuados por el 

General mencionada. CUARTA: 

El. Gerente señor CARLOS 

la gravedad del juramento que 

   
   
   

    au to de capital han sido efectivos y 

    

los valores pagados px 

  

8 socios se encuentran depositados en la 

caja de la Compañta. DOCUMENTOS - Además de insertar el texto 

del acta correspondiente dela Junta General Extraordinaria de Socios 
ml 

E a que se hace referencia en este instrumento, incorpore señor Notario el 
sm A 

Si néhbramiento debidamente inscrito del Gerente de la Compañía 
al mus . : . 

ON ::Cán el que legitimo mi personería, asícomo también el documento del 

   
    

  

4 «Registro Unico de Contribuyentes de la mencionada Compañía. 

N
O
T
 

"+ Colegio de Abogados del Guayas número nueve mil setecientos ochenta.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DEMAS 

GE Y 
NY Gumpla usted señor Notario, con los demás requisitos de Ley para la 

S :: pérfecta validez de este instrumento. Esta minuta está firmada por la 
E : 

DOCUMENTOS HABILITANTES QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL. Quedan agregados a mi 

¿bogada Juanita Mendoza Tama, con registto profesional del 

registro formando parte integrante de la presente escritura el acta, 

nombramiento de representante legal y Registro Unico de 

Contribuyentes de la Compañfa CONSTRUCCIONES METÁLICAS Y 

OBRAS CIVILES FECONOMETAL C. LTDA. Leída que fue la 

escritura de principio a fin, por mi, el Notario, en alta voz, al



  

Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 
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REGISTRO MERCANTIL 
QUIL 

1. - En dé eo ere Resolución 
Y o ¿M- 12>00111 86, ideó el irector 
A Compañías de la al an a 

das de Guayaquil, el 10 de Dic el 
po queda inscrita la presente escritura púb me 

C Jeóñ la resolución antes mencionada, la mism 
Qgontiene: Conversión del Capital de sucres a no 

EZ 2 compar del Capi Reforma del Estatuto dexÍ A 

  

     

  

eS 2% 4.849, número 348, del Registro Industrial y anotad: 
= bajo el número 10.830, del Repertorio.- 2. - Certif CO 

1——, Que con fechalae hoy, he archivado una copia pla 

Y A de esta escritura—3, - Certifico: Que en esta fecha 
1 efectuó una anotación del contenido de esta escritura, 1 AA 

GA ¿margen de la inscripción, respectiva.- 4.-Certifico: : 
Hebyesta fecha, se ha fijado y se mantendrá fijo, du 
(C “sols meses, en la Sala de este Despacho, bajo el Es 
CSápan extracto de esta escritura pública.- aquí, 

veliticinco de Abril del dos mil tres.- 
e        
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DRA.NORMA P. 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 
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